
Húmero 833. Jueves 3 de Mayo de i838. (6 cuartosi) 

Se suscribe i este periódico, que sálelos 
martes, jueves y sábados , en la imprenta y 
librería de Sanz y Sanz, calle de Carretas, 
¿ 8 reales al raes, llevado á la casa de I05 
leflores suscriplores. 

B O L E T I N O F I C I A L D E 

L#s avisas ó articulas podrán tfAntirsS 
á la Redacción , que se halla establecida en 
la misma imprenta y librería franco* de 
porte , sincuyure<¡uÍ5Uo no se recibirán* 

/ 

M A D R I D . 

P A R T E O F I C I A L . 

GOBIERNO POLITICO D E L A PROVINCIA DE MADRID. 

E l Sr. Subsecretario riel Ministerio de la G o b e r 
nación de la Península con fecha 21 de abr i l me 
traslada la Real orden siguiente: 

« E x c m o S r . = P o r el Ministerio de la Guerra en 
17 de este mes se dice al de la Gobernación de la 
Península lo siguiente: = E l Señor Secretario in t e r i 
no del Despacho de la Guerra dice al capitán gene
ral de Galicia lo que sigue :rzlHe dado cuenta á la 
Reina Gobernadora de la comunicación de V . E . del 
27 de marzo último en que pide la aprobación de 
la medida dictada por V . E . con acuerdo de su audi
tor en 25 del mismo, restringiendo los enganches 
de voluntarios en las provincias de la comprensión 
de esa capitanía general para los cuerpos del ejercito 
residentes en las provincias de ultramar, á solos los 
cumplidos y licenciados del ejército y á los mozos 
qne acrediten en debida forma haber cumplido en 
3o del actual la edad de a5 años; v en su vista, con
siderando la necesidad y justicia de una disposición 
sin la cual los pueblos pudieran esperiinentar un 
sensible recargo en la mas penosa de todas las c o n 
tribuciones, y el mas costoso de cuantos sacrificios 
de ellos exige el Estado, imposibilitándose algunos 
de hacer efectivos sus contingentes en la presente 
quinta con menoscabo del reemplazo del ejército, 
que en manera ni por motivo alguno debe d i smi 
nuirse, teniendo presente lo que sobre el particular 
espuso el Inspector general de infantería, se ha ser
vido S. M . aprobar y confirmar la espresada medida 
sin otra modificación en ella que limitar el termino 
de la suspensión del enganche rara las demás clases 
de reclutas no designadas t i l la misma, á* solo**, los 
dus meses siguientes inmediatos a su fecha, en que 
los pueblos hechos ya sus sorteos, entreguen los q u i l i 
cos en las cajas de sus provincias; en el concepto «le 
H^e n i aun despues de pasado este termino de los 

dos meses debe ser admitido en las compañias de de 
pósito de los cuerpos de Ultramar ningún recluta 
que no acredite en debida forma hallarse libre de to
da responsabilidad á esta y á las anteriores quintas* 
De Real orden comunicada por el Sr. Minis t ro de 
la Gobernación lo traslado á V . E . para su i n t e l i 
gencia y efectos consiguientes.» 

L o que se hace saber á los Alcaldes y A y u n t a 
mientos de los pueblos de esta provincia para su i n 
teligencia y conocimiento. Madr id 29 de abri l de 
i838.=Z?zego de Entrena. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

N o habiéndose verificado hasta ahora el nombra
miento que debe hacer la Diputación provincia l de 
los dos alumnos que á espensas de los fondos de p r o 
pios de la provincia han de concurrir á la escuela 
normal de instrucción pr imar ia , conforme á lo p re 
venido en el Real decreto de 8 de abril del año pró
ximo pasado 1 8 3 s e ha servido dicha corporación 
se anuncie nuevamente al público á fin de que los 
sugetos que se encuentren adornados de los requis i 
tos que se exijen por el mismo decreto puedan optar 
á dichas plazas presentando sus solicitudes en la Se
cretaria de S. E . dentro del término de quince dias, 
z z P o r acuerdo de la Diputación, Juan Francisco 
Morate, secretario. 

EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCION!. DR MADRID 

á sus hcró'xos habitantes. 

Ciudadanos: E l tiempo qn*» Araba las generaciones, 
trastorna los imperios y derriba los soberbios monu
mentos erijidos por el arte, tan solo conserva fichnen-
re á las naciones el cuadro hermoso de las virtudes 
cívicas, consignadas con caracteres indelebles en las 



páginas de oro de la imparcial historia. E n ella^Jiabi f c 

tantesde M a d r i d , ofrecéis hoy al mundo una gloriosa 
hazaña que ha hecho inmortal vuestro nombre, pre
sentando un noble ejemplo á las naciones a mantea 
de su independencia, y haciendo temblar á los t i r a 
nos, recordándole la fuerza colosal del pueblo, que 
arrolla los ejércitos, marchita los laureles y reduce á 
polvo el solio de los déspotas. H o y es ej DOS D E 
M A Y O , el aniversario de aquel di** memorable del 
año de 1808, en que esta heroica v i l l a desafiando al 
capitán del siglo se coronó de g lor ia , ofreciendo den
tro de sus muros resistencia tenaz k sus contrarios 
aguerridos, cubriendo de baldón y de ignominia las 
enseñas que en Abouk i r y Marengo se ostentaron 
victoriosas y que después se consideraban invencibles. 
N o solo se manifestó aquel dia el varonil denuedo 
castellano en las calles y plazas de esta v i l l a , sino que 
también aparecieron heroínas á defender la patria, 
presentando sus pechos denodados al mortífero plomo 
del ambicioso usurpador. E n vano este sacrificó con 
barbarie inaudita á jóvenes y ancianos, mugeres y 
niños, porque lejos de cimentar su tiranía aterraudo 
á este pueblo le esci>chó repetir con entusiasmo 
aquel grito míj icode libertad, que pronunciado por 
D A O I Z y V E L A R D E hizo que los españoles indigna
dos empuñaran las armas para repelerá sus invasores 
y recobrar la independencia nacional. 

Regado con la sangre de las víctimas del memora-
ble Dos de Mayo el árbol sagrado de la libertad es* 
pañola, estendió en breve sus frondosas ramas por 
toda la península, y á su sombra crecieron como por 
encanto mil y mi l guerreros que enarbolando el pen
dón de Cas; i l l a , dieron aquel grito de independencia ó 
muerte, que sonando desde las columnas de Hércu
les hasta los elevados Pirineos, aterró las huestes del 
osado que haspiraba á dominar el mundo, Viéronse 
entonces competir en heroísmo todas las provincias, y 
después de una lucha tan larga como sangrienta;, el 
águila altanera del imperio se postró abatida ante el 
león del pueblo. Las batallas famosas de-Bailen, T a 
la vera, Arapi les , Vitor ia y San Marc ia l , los glor io
sos sitios de Zaragoza y G e r o n a , tantas hazañas en 
fin, como se ejecutaron entonces, todo fue debido 
al noble impulso dado por este pueblo magnánimo 
el dia Dos de M a y o , el dia eu que por dar libertad 
á »>u patria murieron gloriosamente tan dignos espa
ñoles. 

Tributad boy , habitantes de M a d r i d , el justo ome-
nage á los manes ilustres de aquellos héroes que i n 
moló la tiranía, y jurad sobre 6u tumba sacrificar 
vuestras vidas en las aras de la patria antes que ser 
esclavos. Imitar su heroísmo, como han sabido hacer
lo los defrn»orea de Cenicero , Bilbao , Requena, 
Gandesa, Lncena, y otros invictos pueblos, y tened 
siempre fija la vista en la ciudad de héroes, en esa 
Zaragoza, tan celebre en el mundo. Si un principe fa
nático y ambicioso alimenta hoy la guerra en nuestro 
• iielo airando la bandera del despotismo c iv i l y r e l i -
gioso, miradle con desprecio, ciudadanos; porque es 
inevitable tu r u i n a , y ti osa otra vez acercarse á la i 

mura Has del pueblo de D A O I Z Y V E L A R D E , mostrar* 
dignos sucesores de su valor y su civismo. Nada de 
transacion con los tiranos, y antes que humillaros an-
te su cetro de hierro , repetid la escena gloriosa del 
Dos de Mayo de 1808 ; pues mas vale perecer con 
gloria que v iv i r con ignominia. Madr id 2 de mayo 
de i 8 3 8 ' . = E l Alcalde primero constitucional, Víc
tor López Molina.—Cipriano Maria 67emcf¿cm, Se
cretario. 

Partes recibidos en la secretaria de estado y del des* 
pacho de la Guerra. 

E l comandante general de Burgos feon fecha 28 
del actual dice que los destacamentos «de Prebeñasca 
y Monasterio, con su fuerza disponible recorrieron 
en el dia anterior varios pueblos de las inmediacio
nes de Arraya en persecución de los facciosos disper
sos, y habiendo encontrado el primero compuesto de 
12 caballos del escuadrón franco de dicha capital de 
Burgos y M i l i c i a de caballería de aquel un grupo 
como de 60 hombres que acompañaban al cabecilla 
Zabala, hizo prisioneros aquellos, salvándose este por 
la velocidad de su caballo: el de Monasterio hizo 
también unos 20 prisioneros y recogió 81 fusiles ade
mas de otros i c o que habia reunido la fuerza d e B r i -
biesca. 

Añade el referido comandante general que el to
tal de prisioneros que habia entrado en el propio dia 
en la mencionada plaza asciende á 234 gefc3 y ofi
ciales y i 3 8 3 individuos de tropa* y que ademas 
fueron también introducidos 5oo fusiles y dos caño
nes de á cuatro que se les cogió á los enemigos, todo 
escoltado por el primer regimiento de la Guard ia 
Real de infantería y el escuadrón de polacos al man
do del brigadier coronel de dicho regimiento, que 
pasa con dicha fuerza á operar en la sierra. También 
lo ha verificado la división del general D . Fermín 
Iriarte, á la que no se ha incorporado la fuerza de 
caballería que al entrar en la Liébana habia marcha
do para León. 

E l capitán general de Castilla la Nueva con fecha 
3o de abri l último dice, refiriéndose al comandante 
general de T o l e d o , que el de armas de Talavera de 
la Reina en oficio del dia anterior participa que por 
comunicación fidedigna del gefe de estado mayor de 
la 2 . a división del ejército de operaciones del Norte, 
se sabe que la facción Basilio á su paso por las inme
diaciones del Puente del Arzobispo intimó la rend i 
ción á aquel cantón, y viendo despreciada su ame
naza continuó la marcha á la vi l la de Valdeberdija, 
y qne la división del general Pardiñasentró en dicho 
Puente del Arzobispo á las 10 de la noche del a8 . 

E l brigadier Azpiroz desde Carbonera con fecha 
3o de abr i l dice lo siguiente: 

L a brigada enemiga que invadió esta provincia lia 



¿do boy completamente derrotada por las bizarras 
tropas de mi mando en los muros de Cañete. Su gefe 

c | coronel de caballeria D . Pedro Mars , otros corone
les, a8 oficiales, 160 soldados, cuatro cargas de a r 
mas, 5o caballos y muellísimos despojos todo ha que
dado en poder de estos valientes, qne á porfía se han 
disputado la gloria de ser los primeros en cargar al 
enemigo. 

Este nuevo t r iunfo, ademas de asegurar la t ran
quilidad del pais me ofrece ocasión de ausiliar a l 
cantón de Moya que se halla apurado. Dirigiré á V . E . 
¿la posible brevedad el parte detallado, limitándo
me ahora á decir que la pérdida del enemigo en 
muertos y heridos ha sido de alguna consideración; y 
que la nuestra aunque .corta, es sensible por habersi-
¿o gravemente heridos el bizarro capitán de la com* 
p¿ñia franca de esta provincia D . Zacarias V i l l a r y el 
¿rrojado alférez de la Guard ia Real provincial D o n 
Azustin Marcó. 

S. M . ha oido con satisfacción esta nueva victoria 
obtenida por las armas de la lealtad, y se ha servido 
prevenir se den las gracias en su Real nombre al br i 
gadier Azpiroz y demás individuos de su brigada ín
terin se recibe el parte detallado para premiar á los 
que han tenido ocasión de distinguirse. 

(Gaceta extraordinaria.) 

[31 

Parte recibido en la secretaría de Estado y del 
Despacho de Hacienda. 

Intendencia de la provincia de Burgos .=Excmo. 
Señor: E l comandante de carabineros de Hacienda 
pública de esta provincia me da parte con esta fecha 
de que el cabo montado del propio cuerpo D . F r a n 
cisco Javier Conde con cuatro individuos mas de la 
misma arma, que regresaba á esta ciudad desde B r i -
biesca en el dia de ayer, ha cogido 61 facciosos, e n 
tre ellos dos oficiales y tres caballos de los dispersos 
y rezagados de la facción de N e g r i , esterminada en 
el mismo dia por el general en gefe. 

L o que tengo la satisfacción de comunicar á V . E«, 
recomendando á su protección el servicio que han 
prestado estos individuos para que les sirva de mé
rito en sus ascensos. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Burgos a8 de 
abril de i 8 3 8 . = E x c m o . Sr .ur juan José L l a m a s . = 
Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
Hacienda. 

Parte recibido en la Secretaria de Estado y del 
Despacho de ¡a Gobernación de la Península. 

Gobierno superior político de la provincia de B u r -
>os.=2Excmo. S r .mPor el parte que por estraordina-

1 0 lia dirigido el conde de Luchaua al Excmo. Sr. 
Cetario de Estado y del despacho de la Guerra des

de sn cuartel general de Villafranca Montes de Oca* 
será V . E . noticioso del glorioso encuentro que las 
tropas de su mando tuvieron en las inmediaciones 
de Piedrahita con la facción N e g r i , que ya no exis
te, por haberse presentado porción de rebeldes, y 
mediante á que los restos han sido hechos prisioneros, 
de los cuales entraron en esta ciudad la tarde de 
ayer a35 oficiales y i3oo de tropa ascoltados por u n 
escuadrón de polacos y dos batallones de la guardia 
real de infantería, habiendo sido conducidos á B r i -
bíesca otros 700 para formar con ellos el segundo ha-» 
tallón de guias, pues que pertenecen á la clase de 
presentados. Solo los cabecillas Negr i y Zabala p u 
dieron salvarse con algunos pocos caballos. 

E l general Iriarte llegó á esta capital la misma 
tarde de ayer con su división, y también trajo unos 
3oo facciosos que se les han pasado. 

Tan faustos acontecimientos han reanimado los es* 
píritus públicos, y es de esperar produzca los mejo* 
res resultados para la pronta terminación de laguer-» 
ra c iv i l en que estamos envueltos; con este motivo 
he dir igido á los pueblos de esta provincia una alo
cución de que tengo el honor de inc lu i r á V . E . 
ejemplares y al mismo tiempo he circulado las órde
nes convenientes á los alcaldes cabezas de partido pa-1 

ra que poniéndose de acuerdo con los comandantes 
de armas, persigan y capturen á los dispersos que 
puedan llegar á su terri torio, á fin de evitar el que 
constituidos estos en partidas cometan las tropelías 
de costumbre. 

Todo lo que trasmito al superior conocimiento de 
V . E . para su inteligencia y satisfacción. Dios guarde 
á V . E . muchos años. Burgos 29 de abri l de i 8 3 8 . 
: Excmo. Sr .=Fernando Maria Fe r re r . r rExcmo, Sr . 
secretario de Estado y del Despacho de l a Goberna
ción de la Península. 

Según partes recibidos en dicho ministerio el re* 
beldé Basilio con una fuerza de hombres pasó e l 
Tajo por el vado de Austan a las tres de la mañana 
del 2 8 : á las diez se presentó en la vi l la del Puente 
del Arzobispo , intimando la rendición y la entrega 
c .as raciones que había pedido; y habiéndosele no* 
j-, lo vigorosamente por el comandante de armas de 
dicha v i l l a , rompió el fuego contra la población, ei 
cual duró muy poco tiempo, pues á la una del mis
mo dia se retiraron precipitadamente hacia el pueblo 
de Valdeverdeja, dejando de atacar al Puente del Ar* 
zobispo: á este punto llegó el general Pardiñas á las 
diez de la noche. Seis facciosos y dos caballerías car
gadas de municiones se ahogaron al pasar el r í a 

Indice de las órdenes insertas en este Boletm Oficial 
en el mes de JML 

Real orden para que no se i n r l u v t n i los subdito* 
franceses e ingleses en E s p u u en la auücipictou 



u 
• d e los doscientos millones n i en la contribución 

estraordinaria de guerra basta que el Gobierno de 
S. M . se ponga de acuerdo con los de dichas nacio
nes, núm, 820. 

Otra sobre suministros, núm. 821 . 
Otra para que no se envíen á la inclusa de esta Corte 

los espósitos de otras provincias, núm. id . 
Circular formulando los partes que deben dar los A l 

caldes de los pueblos, núm. id . 
Otra para que los Ayuntamientos que se espresan re

mitan á esta Diputación provincia l , en el térmi
no de quince dias, los presupuestos municipales y 
las cuentas de propios Scc. de años atrasados, n.° i d . 

Real orden formulando los recibos de suministros á 
las tropas para que sean admisibles, núm. 822 . 

Circular para que los alcaldes de los pueblos hagan 
regresar á esta corte a todos los mozos procedentes 
de ella que se presenten sin pasaporte, núm. id . 

Real orden sobre devolución de la cuota pagada por 
librarse de la suerte de soldados en el reemplazo 
de 5 c 3 hombres que después fueron declarados 
exentos por decretos de Cortes, núm. 823. 

Bando del Capitán general para que al aproximarse 
las facciones se retiren de los pueblos todos las ca
ballerías y gauados, núm. 824. 

Circular sobre presidiarios sacados de sus destinos por 
los facciosos, núm. id . 

Circular sobre privilegios de invención é introduc
ción, núm. 827. 

Circular sobre la requisición de caballos, núm. 826. 
Otra para que se active la quinta de 4 0 $ hombres, 

núm. id . 
Real orden prohibiendo á todo particular la reimpre

sión de la Constituciou, núm. id . 
Anunc io á los Alcades de los pueblos que en lo de

cimal pertenezcan á Toledo, núm. id . 
Ley sobre dispensas y gracias, núm. o¿8. 
Otra autorizando al Gobierno para contraer un em

préstito de 5co millones efectivos, núm. id . 
Real ó; den para que se admitan las libranzas á cargo 

de la pagaduría general del ejército en pago de los 
solares y efecto* de ios conventos supi imidos, nú
mero 8^9. 

Otra sobre pago del derecho de media cofradia que 
se paga en los puertos de mar , núm. id . 

Circular para que se publiquen en los Boletines of i 
ciales ios nombres ríe los facciosos que 6e capturen 
y se dé conocimiento al tribunal á que pertenezca 
el pueblo ríe su último domici l io , para que los que 
se hallen encausados sufran el condigno castigo, 
núm. 83c. 

Circular sobre pósitos, núm. 831. 
Otra formulando los recibos de suministros de víve

res, i f U u i . i d . 

A N U N C I O S , 

Debiendo proceder el Ayuntamiento constitucio
nal de í demarra 1 ¿ la f o r m a c i ó n de bit i c p a i l i -

MAÜR1D; I M P R E N T A D E 

mientes de provinciales y paja y utensilios ordinn-
ría y estraordinaria para el corriente año, se previ e 

ne k los hacendados de dicho pueblo y forastero? 
qne posean bienes en su término alcabalatorio que 

en eF de nueve dias, contados desde este anim-
c ío , presenten en la Secretaria de este Ayuntamien
to relaciones juradas de los productos que hubieren 
tenido en el año anterior, pues de lo contrario « 
les regulará por los peritos que nombre el Ayunta-
miento y no se les admitirá reclamación alguna. 

E l Ayuntamiento constitucional de la vil la de Cha-
martiu hace saber á todos los hacendados forastero! 
que posean bienes en el término alcabalatorio de ella, 
se halla ejecutado el repartimiento de paja y utensilios 
de la misma para e l corriente año importante 3ice 
reales, el cual se halla de manifiesto en la Presiden
cia del citado Ayuntamiento por el término de nue
ve dias para el qne quiera enterarse del cupo qie 
le ha sido señalado, lo verifique dentro del espresalo 
término, con apercibimiento de que pasados se remi
tirá á la aprobación y no se oirá reclamación al
guna. 

Se halla vacante la plaza de cirujano de la vílU 
deValdepiélagos, provincia de M a d r i d , distantede se 
cap tal siete leguas, y de la vi l la de Torrelagun 
una; su vecindario consiste en setenta y cuatro ve
cinos que cada uno le contribuye con diez y seis ce 
lemanes de trigo bueno cobrado por su Ayuntamien
to y entregado al profesor mensualmente. Los aspi
rantes podrán dir igi r sus memoriales francos de por
te al Ayuntamiento constitucional hasta el dia 3: 
de mayo en que se ha de proveer el partido, qc! 
ademas vale media fanega de trigo que le contri
buye cada uno de los que se afeitan en su casa n: 
siendo del Ayuntamiento , 20 rs. cada un mozo sir
viente no siendo hijo de familia. 

Se halla vacante el magisterio de primera educs-
cion de la villa de Valdepiélagos, cuya dotación coc-
siste en 20 fanegas de trigo que contribuyen los pa
dres de los niños cobradas por la justicia y 800 rea
les que se pagan de propios, cuyas cantidades se ab: 
nan por su Ayuntamiento mensualmente. Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes á la misma corpon-
cion fraucos de porte hasta el dia 3 i de mayo en qtf 
se proveerá. 

Aviso. No habiendo acudido los Ayu 
tamientos de algunos pueblos de esta pro 
viricia á satisfacer sus descubiertos al B o l 
tin oficial de la misma, se les avisa nuev: 
mente para que lo verifiquen ; de locontf 
rio, se verá el editor en la precisión de t 
pedir los correspondientes apremio* en v¡ 
tntl de previa Autorización de la supera 
ridíul. 

ü . P E D R O S A N Z Y S A N Z . 


